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PROYECTO DE LEY
Asunto: 22527
Origen: Cámara Representantes - Bergstein, Nahum
Análisis: Cuando una persona es conducida o citada a una sede judicial como indagada por la comisión de un presunto delito, antes de
tomarle declaración se le intimará la designación de un Defensor que lo patrocine y si no lo hiciere se designará Defensor de Oficio. (art. 1) El
Defensor tendrá acceso al expediente durante toda su tramitación y podrá asistir a todas las diligencias instructivas participando en las mismas.
(art. 2) Se deroga el artículo 113 del Código del Proceso Penal. (art. 3)
Título: INDAGADO SOSPECHOSO POR PRESUNTO DELITO. DERECHO ABOGADO DEFENSOR.
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PERSONAS INDAGADAS POR LA COMISION DE UN PRESUNTO DELITO. Intimación a designar abogado defensor
o designación de defensor de oficio, previo a presta declaración en Sede Judicial.
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